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Estudios Legrslativos y ReElamenjics

H. CONGRESO DËL ESTADT DE JALISGO

PRESENTE.

La Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentos, con fundamento ên lc:;
artículos 71,75,79 fracción r/ll, E6, 102, 145,y 147 de la Ley Orgánica cr'
Poder Legislativo del Estado de..tralisco, emite el presente Dictamen de Decne:i
que resuelve la iniciativa que se reforma el Artícuio 122 de La Ley Orgánrica r:,::
Poder Legislativo del Estado de Jalisco. lnfolej 574lLxlll, de confonmidad ccl
lo siguiente.

I. FARTE EXPOSITIVA

Primero. El 'trO de marzo del 2022, la Diputada Claudia fulurguía Tonres
presentó la lniciativa de Decreto que propone reformar se reforma el Aftícr-:r,
122 de la Ley Ongánica del Poder LeEislativo del Estado de ..ialisco.

Segundo. La iniciativa en cornento fue turnrada el 10 de marzo de 2022 pârä sl,
estudio y formulación del proyecto de dictamen, de conformidad cor:
señalado en el artículo 101 de la Ley Orgánica dei Poder Legislativo del Estacìc,

de Jalisco, a la Cornisión de Estudios Legislativos y Reglamentos.

Tercero. Esta comisión dictaminadora, para la elaboración deN prese,',..-.

dictamen tomó en cuenta los argumentos rnanejados por la Diputada Clauiia
Murguía Torres en la exposi'ción de motivos que promovió la presentaciorr r,'t;
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esta iniciativa cuya explicación de necesidad, fines perseguidos ,,
repercusiones a continuación se transcriben:

" ".. EKPQStCftiV ÐF tr0fl WoS

Con base en los artículos 28 fraccion I, de la Constitucian Política

del Estada de Jalisca, es facultad de los diputados presentar
iniciativas de leyes y decretos.

Conforme las artículas, 137 párrafo 1 y 142 de la Ley Organica
delFoder Legislativo del Estado de Jatisca es tniciativa de tey la
que versa sobre ia creacion, reforrna, adician, derogación o

abragacion de normas generales, impersanales y abstractas
que tienen corno fin atorgar dereckos a imponer obligaciones a

la generalidad de las personas; y es iniciativa de decreto la que

versa sobre Ia creacian, reforma, adición, derogacion y
abrogacion de disposr'ciones sobre elatargamienta de de¡"echos

o irnposiciones de obligaciones a deterninadas personas y es
relativa a {iempos y lugares específicos.

'"{Jffia de das rev$fuaiones ¡¡o #æcasadas de esfe sígfo fla
ss& fa s'evods¡cíón & fas rmryíercs; si ¡ro ha aambiado úoda fa

høstorÉa & /a fac¡¡mæmr-da@ s¡ d¡ a cambiada la eanvivencia, y
fas p'edae¡ones socsafes, poiíticas y famifiares".

Cristina Peri Rossi, Escritora uruguaya.

PR{MËñ$. - Hay como cada año conmemoramos el Día

lnternacional de la ltt'Íujer, recorclanclo a las mujeres trabajadoras
qwe muneran en la lucha por defender sus derechos /aborales.

Esta revolucion a la largo de la historia ha tomada matices

diferentes de acuerdrs al ntamenta histórico q¿re se esté viviendo
y grandes loçrros se han alcanzado gracias a rniles cle mujeres

fuertes y valientes que han dejado la vida en esfa gran lucha.

Y aunque mucho hemos logrado, aun quedan espacios que

conquistar y retas que alcanzar.

lVuesfro Estado, está canfornada por rnillones de rnujeres que

comc, usfedes y yo poseernos virtudes, capacidades, coraje.
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deterrninacian, empu.je, pasión compromisa, fuerza y {nuchas más
cualidades q¿Je se ven ennquecidas en cada una de las mujeres
de nuestras reEiofies.

Porque es tal rruestra riqueza, que desde nuesfras rnuy diversas
realidadesquecada urla de nGsotros vivimos,/?os hacen
sacar adelante a nLresfrâs farnilias, a luchar cada día par nuestra
camunidad, a criar hijas en valores. pero a! mismo tiempa
apartff lo mejor de nuestras capacidades para construir un mejor
Jalisca para tados

Fsfamos vivíendo urt moffiento que puede ser coyuntural, para

Eenerar nuevas sinergias enlre mujeres y hambres en pro de
construir una rnejor saciedad, /os ultimos años ¡ros hemas

cuestionado sl esfa {echa debe celebrarse. canrnernararse o ser
un recordatorio qwe faltan aun muchas !:atallas que pugnar para
visibilizar que /as rnujeres sornos un elemento fundamental para
la saciedad, que nzs recanazcamos col??o el notar que ffiueve
farnilias y que estas farnilias rnueven a la sociedad en su coniunto.

La brecha de la desigwalclad aun es amplia. la violencia. pobreza,

narginación, disc¡"irninación y desigualdad tienen rastro de mujer,

las condrbiones er] que muchas mujeres de nwestro estado
viven, ias colocan er'! un esfado más alarmante de
vulnerabilidad, la brecha saÍarial, la disparidad de género en
posrbrones políticas, elanalfabefls¡no que aun persisfe en rnuchos
de los municipias rr¡as apartadas, el abandono, la

responsabilidad de ser jefa de familia, la trata y explatación
sexual de la que muchas san vícttrnas, en fin, ia lista de dificultades
que enfrentan las mujeres es grande.

Es par tanta que rnÌentras persisfa la desigualdad, tas esfuenas
que desde fodos los ambitos se realicen par exigir el

respefo y curnplimiento de los Derechos de /as Mupreg na deberan
cesar si no por el cantrario deberán verse forlalecidas por todos
coma parte de ia sacledad.

Mientras siganios pensando que las prabíemas de /as mujeres
san asunio solc de rnujeres difícilrnente loEraremos abatir esfas
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grandes desigualdades, es marnento de mirar hacia adeÍante, de
hacer frente a esta lastimosa i'ealidad en dande toda la

sociedad tiene responsabilidad, en donde los prtblemas de
mujeres es también asunto de hambres, alcanzar una
verdadera equidad de Eénero esresponsabilidad de tadas para
lograr ur,a socieclad justa y armaniasa en donde na sean
vulnerados las derechas de ninguna.

sËG{$vÐo"- þ{ffiTaffiffi ÐEL ÐiÃ ÐE L-AMU"IER

En 1975, durante e! ,4ño lnternaciona! de la Mujer las Naciones
Unidas empiezan a Gtnmemorar eÍ Día lnternacianal de la
(8 cle rnano). Ðos años mas ta¡'de, la Asambfea Genenl de |as
lúacibnes Unidas {ormaliza dridmqÉe e! Día, reæ a que su primera
celeb¡'ación se renlonta al 28 de febrera de 1909, cuando e!
Partida SaciaÌista de América designó el día en recuerdo de la
huelEa de traba¡adoras delsecfor textil e! año anterior en Nueva
Yark. Caincidiendo cofi el Año lnternacional de h Mîqfeç tiene
lugar en fv|exico la primera Can{erencia fr¡îundia{ sobre la filluier
del 19 de¡unio al 2 de-g'ulio de 1975

En dicha Conferencia se fomtufa un plan de accion mundia! de
diez añas para la pronación de la mujertras lo cual la Asamblea
General de /as Nac¡'ones Unidas proclama 1976-1985 como el

Ðesawollc v Faz a frn de impfementarla.

El Día ínternacianal de la Mqfer es una {echa que se celebra en
muchos países del rnunda. Cuando las mqieres de fodos /os
continentes, a rnenuda separadas por fronteras nacionales y
diferencias etnicas. !ingüísticas, culturales, políticas, se unen parc
celebrar su día, pueden contemplar una tradición de no ¡-nenos de
naventa años de lt¡cha en p{o de la iguaidad, la..iusticia, la paz y
el desarralla,

El Día internaciana{ de la Mq¡'er se refiere a las mryferes conientes
corna aftífices de t'a historia y hunde sus raíces en la lucha
piurisecular de la mu_¡'er par participar en la sociedad en pie de
igualdad con el hambre. En la antigua Grecia,l-isís/rafa empezo
una huelga sex¿¡ai contra los hornbres para poner fin a la guerra;
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en la Revalución Francesa, Ías parisienses que pedían "libertad,
igualdad y fraternidad" marcharon hacia VersaÌ/es para exigir el
suf{agit {emenina

Los prirneros años c;ave en e! navimiento

Celebrado por las Å/aciones Unidas desde 1975 y proclarnado par
la AsambÍea en 1977 e! Día lnternacional de la Mujer
encuerltra sus orçenes en las rnanifesfac¡ones de /as
rnq¡feres que, especialrnente en Europa, reclarnaban a

comienzas det sig/o XX el derecho af vata, mejores

condiciones de tmbqfa y la iguafdaci entre /os sexos 2

TERC E RCI,. M WJ ËRES J^Ad-dSçfENSËS ÐFST,A CAÐ AS

i-a ma¡'ca f,ernenina en la histaria de JaÍisco

{-a kistøría de {a entídad esfá fo¡rmada par mqjeres ryete, a do

largo de los añÐs,con s"nwc{'Ea dedicacióm y esfuerzø, laEraran
desfacas' en d|ferentes ás"eas fr/ilLãNn DIGITAL

La histona de la entidad está formada por rnqg'eres qwe a la
larga cle los añas, con mucka dedicacion y esfuerzo, lagraron
destacar en diferentes areas; hay, par se¡'Día lnternacional de la
MWef presentarnas algunas de las más desfacadas

Maria Ðofones Arreaßarpdø

Fannacéutica

Fue la primera titulada por la Universidad de Guadala-fara. Cbtuvo
el grado de Farmaceutica et 26 de rnarzo de 1926 Sus esfudios
de licenciatura los realizo en la entonces ËscueÍa de fvledicinav
Fannacia de esa casa de esfud¡os

Rwttu Fadiila fr&uñøæ

Académica

Doctora en CÌencías para el Ðesarrolla Sustentable, fwe la
prinera directora de un plante! de Ía U de G, at fr.tndary dirigir ta
Preparatoria de Tonalá en 1989 También fue la primera rectara
en las cenfros universitarios de Los .Alfos (1998-2A01) y de
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Tanala (2t13-2016); actualrnente lo es de/ Centro Universitario
de Ciencias Exacfas e lngenierías

{Waría Guadafwpe tirzua Flares

Po!ítica

La primera mt¡fer diputada federa! por Jaiisco. Representando a!
PRl,cantendb y gana en 1955 por el entonces ÐisfnTo Xcon
cabecera en dutlan de Navarra. Fue diputada federal cuatra
veces, y en das ocasiones presidenta municipal (Jocotepec, su
municipîo natai, y San Martín lliclafgo) Tambien destaco cama
dirigente femenilde Ja ClúC

Ieresa Bar'&a Fa! a $'¡e sa

Política

En 1956 la pro{esora Barba Pa{arnera, nacida en Mascofa, se
canvirfio en la primera rnujer efi ser electa diputada al Cangreso
de Jal¡.sco Ltego a la curul tras ganar la eleccion en el Distrito
Xll por et PRl. Fue presidenta de! Congreso locaf,y contesto uno
de /os inf,armes del gobernador Agustín Yañez. Antes, en 1953, se
convirtio en la prirnera raqjer regidora en Puerlo Vallarta.

fre¡¡e ¡Robdedo

Educadora

Fue la primera rnt$er en recibir el dactorada Hanoris Causa por
la U de G (1975) y la primera mu1¡er cuyas resfos frteron

frasladados a la Rctonda de /os "/a/rscrenses //usfres {2A0$.
Pro{esora normalista, {anno parte def grupo de intelectuales que

en 1925 refrLndo la Unive¿'sidad de Guadalajara. Fundo la carrcra
de Cantador Publico, y el departamento de Trabqio Social de
la universidad. Estudia homeopatía y odontoloEía

Aunque nacida en Nayarit en 185A, vivió la ffiayar parte de su
vida en Guaclafqg'ara. Era pro{esora y diriEia la llamada Escuela
superior 

^ioz 
Par escribir articulos sobre pedaEogía en el

entonces diario tapatía Las G/ases Productoras, y publicar de
rnanera {recuente a{¡.ículos sob¡"e Guadalq{ara en eÍ diario de la

-l_l
t,:t

;'.:ìì1:,,

':iJ,r. ,--'

a
?-;>
-¿.Õ

()
,>

()
..J)

1-

U)

r
a
O;!q
z.

õ.
z.
Ç
m



GÛBTERI{T
ÐE ÍAr,{SCt

POÐER.
T-EGISI-ATIVC

SECRETARíA
DE[- CONGRFSO

Dictamen de Decreto que reforma el articulo 120 de La Ley Orgánica del Poder l-egislativo del Estad,r i:,
Jalisco. lnfolej 574lLX{il

NÚMERñ
DËPENMEruCSA

Ciudad de Mexica, V¡olefas del Anahuac se ie considerc la
primera penodista jalisciense. Falleció en 1892

Wrginia Tavar Ðíaz

Ánnro de tutbot

Praf,esara de educacion ffsica,Tavar Díaz ha sido la única nqfer
que ha pitada paftidas de primera division profesional de futboi
en México Su debut fue e! 22 de {ebc'ero de 2tt4,al encabezar
la cuarteta arþitra! en un partrda entre lrapuato y Arnerica. En
total dirigió cinco partidas entre su debut y 2008, Actualmente es
asesora de arhitrqje para la Federación llfrexicana de Futbol.

Ru¿&í Sa/fe

Cineasta

Carnunicadora por ia UNNA, Rubf Salles se convirtio en 2012t
en la primerajalisciense, y primer latinoamericana. en escribir un
guion para un largametryife. !-a cinta donde pafticipa es E/ Secre/o
del Medallón de Jade,que recibio un prenio Platino a la Me-g'ar

Cinta de Animacion Es soc¡a fundadora de la enpresa Chacalate
Films

Lørewa tsfloa

Golfista

Jwgadara arnateur Cesde las 4 años de edad,la tapatía camenzo
a _iugar en la liga ysro{esionaf de Estados Un¿dos en 2At3, y se
retira en 2t'f t. Par fres años fue la Núrnera I en e! ranking de la
!-PGA. En to'tal gana 30 tarneos profesianafes. En 2t17 se
convirtia en la primera latinoamericana en ingresas'al Saltn de la
Fama de! Galf Ac{ualmente preside una fr.tndacian que ayuda a

niños de escasos recursos.

Sa¿adra López Eenavides

Ernpresaria

A la rnuerte de su padre. don Safvador Lopez Çhávez, en 1gT6
Sandra l-opez Benavides asumia la direccion de Calzada
Canadá. entances la ernp,esa de calzada mas Erande de
Latinoarnerica. En 1987 se conviriia en la primen mqier en recibit'

')a

i':

:)

{)
().
-¿
U
m

;-tf,
ñ-r

æ-

Ì¡ i

:f 1f
r-i,a C\

zÐ a)

;o

=z

--i.'
-'J

m
{J)

o



COBTERINC
ÐE JALTSCC

POÐER
{,EGISLATIVO

SECRËTARiA
ÐEt_ cohiGRESO

Ð
T¡

; : , ,".,.l: |.ì.'i'!:
¡: i¡¡-..: .-:.
: i r ',:?{.

Dictamen de Decreto que reforma el articulo 120 de La Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado ::
Jalisco. lnfolej 574lLXlil

NÚaÆF

TEPENÐFNC IA

la medalla al fillerito lndustrial otorgada por el Consel¡o de
Camaras lndustriales de Jalisco (CC\J) Es presiderlta de!
Patronata delZaotagico GuadafSa{a desde su fundacion, en 1988

Æosa Pafa{øx

Deportista

Nadadara y tenista destacada, Rosa Pala{ax fue campeona
naciona! de natacian en las cateEorías de 100 y 4M rnetros iibres.
Pafticipó camo tenista en las Juegos Panamericanos de Erasii
1963 En e! departe blanca también gano carnpeanatos

nacionaies.3

Tapatías desfacadas.' de Jalisco para e{ mundo
Llegaron para dejar huella y en algunos casos, para ser pioneras ,:;;

d ife re nte s d i sci pl i n a s
EL INFARMADOR

En una época en que las mujeres eran relevadas a la cocina, a la lirnpiez,,
y al cuidado de /os hijos, una ser¡e de jóvenes radicadas en Guadalajar:
decidieron segu¡r sus propias reElas y sueños e ¡r en la búsqueda de s,,;

destino en las artes-

Cansadas de que esfas disciplinas estuvieran invadidas por los homb¡'es.

ellas aptaron por abrirse camino por sí soias, algunas con el apoya de s:.r,;

seres queridos; otras sin é1, pero siempre fieles a su objetivo.

A pesar de /as adversidades que suponía la sociedad jaliscier:se,
conservaclora y que no esperaba que las mujeres se rebelaran, el!¿,,t

lograran entrar en el mundo de /as artes y conveftirse en referent*:
impoñantes para que las generaciones futuras supieran que a las rnujere.:,

en Guadalajara no se les podía limitar.

Se atr"evierofi ã raffipê{ con los prejuicios de su época, durante las décadas
de tos 5A, 6A y 70"

Consuelo Velazquez Nació en Zapotlán el Grande, ahora ciudad Guzntí:¡¡
en 1916, pero desde pequeña sus padres se mudaron a Guadalajara.
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Desde los cuatro al7os, s¿/s padres se dieron cuenta del gran talenta -que
tenía para la música, par lo que huscaron inscribirla a la escuela del señ::
Serrafos. "Desde muy pequeñita ella estuvo tomando clase:
practicamente iniciando una carrera corno concerlista", dice su sob,¡-,iç:

Víctor Guzman.

A los 16 años, explorando su faceta como compositora, Consuelo cscdb:,,:
"Besame Mucho". "Ella misma lo ha relatado, ella decía que cornpuso çs_;,

cancion realmente sin haber besado nunca (..) yo sí puedo creer ciLte

consuelito con una gran capacidad de percibir lo que le rodeaba, y c!'i
enorme talento, muy apasionada, de esa gran pasion que sentía por ie
vida, si lo haya compuesto sin haber dado un beso nunca antes", apun!;;
Victor.

Posteriormente vendrían éxitos como Amar y vivir, Verdad Arnar,:je .

Franqueza, Chiqui, Cachito, Que seas feliz, Enamorada, Orgullosa y banti;:
y yo no fui (canción estelar de la película "¡A toda máquina!" protagoniza:!:
por Pedro lnfante y Luis Aguilar).

Se casó con Mariano Rivera conde, tuvieron dos hijos, sin embargo, ssti
no evitó que la compasitora continuara con su carrera en la música, s:
gran arnor. "Consuel,ito" falleció en 2005, dejando un gran legado para :t
música nexicana.

Ðolares Ortiz

Nacio en Bruselas en '1945, pe!'o desde temprana edad, sus padres s,;
mudaron a Guadalajara; es hija del pintor Alfonso Orfiz Toscano. Fue er) i;=ì

secundaria cuanda Ia joven descubrio su vocación: "llevé una nateria ::e
modelado, mi maestra era escultora, entonces me llamo la atencion".

Es 1964 ingresó a la Escuela de A¡tes Plásticas, para 1966 tuvo su prirnera
exposician y hasta el momento ha parficipado en más de 100 muestre:;
tanto individuales Got'tto calectivas.

Para artiz su trabajo siempre ha sido apasionante, pues la escultura l,s !:,.
permitido hacer otras actividades como la curaduría de arfe o la imparticit-:,',
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de c/aseg aunque nunca dejando atrás su comprom¡so con ei noldeadc
de ma'teriales.

Actualmente es la jefa del Departamento de A¡fes Visuales del Cent¡'a C,:

Arte, Arquitectura y Diseño de la Universidad de Guadalajara y desde 'iûllíi
es coardinadora del Salan de la Escultura del Centro de Arfe Moder::,,t
(cAM)

Algunos de los lugares donde puede apreciarse eltrabajo de la escul'tore¡.

SantiaEo de Chile, Chile; Puerta Rico; Estambul, Turquía; La Í-labane.
Cuba; ftlérida, Yucatán; Amatlan, en los límites de Nayarit y JaÍisca, ti
Museo de /as Añes en Guadalajara, el Parque Colomos y la Glorieta de li; s
J al i scie n ses //usfres.

Fatricia Medina

Nacia en Guadalajara, .idisco el 30 de diciembre de 1947. Cbtuvo r:
Premio Jalisco en Literatura 2005, otorgado por el Gobierno de Jalisco p:,r
su trayectoria literaria. Es presidenta y fundadora de la Asociacion d,:
Autores de Occidente Directara de Literalia, área de estudios literarios ti*
la Asociacion de Autores de Occidente, S. de A. de LP., desde 198!,.

Recibio el Premia Nacional de Poesía Sahuayo, en 1986; el Prerc;::
Nacional cle Poesía Alfonso Reyes, en 1989, Guadalajara; Premio Naciant¡
de Poesía Efraín Huerta 1999, en Tampico, por Quehaceres de la car,rt,
Premia Nacional de Poesía Efraín Huefta 2001 en Guanajuato, po{ :-,,

mismo en pan y flar; Premio Bartolomé Delgado Leon 20A2, en {}l
Obregón, por Caudas; Premio Nacional de Poesía Universidad Autonan:e
de Campeche 2003 por Zagas; Premio Nacional de Poesía Ramon Lcpez
Velarde 2003 por Vocacion de otoño; Premio Nacional de Poesía El Tinto,:
de Oro 20A3 por Bitácara del ahogado, entre otros. Entre las obras que h,:.:

publicado de encuentran: Poesía: Avatares, Goó. del Edo. de Jalisc:.
Jalisco, 1983; Mi palabra, Departamento de Bellas Aftes de Jalisr:t,
Jalisca,1983; Trayectoria del ser, Universidad de Guadalajara, Jahscr'
1987; La nemoila era hoy, Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco, 1tt87
entre otros.
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Llegó al mundo en 1954, en Guadalajara, Jalisco. La primera vez \J,,:
escuchó una canción su cuerpo busco urgentemente una manera tle
expresar todo lo que estaba sintiendo, fue ahí donde conoció su desf¡nr.
la danza.

"Siempre estoy deseosa de expresarme, porque esa es mi naturalsz¿.
bailar". Con apoyo de sus padres, a los 15 años comenzo su preparaúú,-:
profesional en escuelas de danza como Ia de Dulce María Silveria ,t
Onesimo Gonzalez, posteriormente acudiría al Distrito Federal para for¡'r;a:
parte del Ballet de Danza Folctorica de Amatia Hernández, con quie:t:
visitó Europa, Estados Unidas e lsrael.

Es gracias a la institucion que Paloma logra obtener una beca para estucf:at
en Nueva York con maestros corno Alvin Nikolais y Murray Louis.

Para 1987, Martínez incurre como coreógrafa y bailarina independiente, i:::
donde llego a realizar espectáculos callejeros y presentaciones junta t;
otros arfistas /ocales. Pafticipo también en algunas puestas junto al gru;;c
Huehuecuicatl, dirigida por Ernesto Cano, un profesor de Musica, c{}.
quien cantrajo matrimonio.
En este momento, a s¿/s 60 años, Paloma se encuentra trabajando en ,,;,:

proyecto que mezclara la danza con las aries plasticas.

María lzqwíerda

Nacio en San Juan de /os Lagos en 19A2. En 1923 se mudo al Dis'trit,_;

Federal; para 192V ingresó a la Academia de San Carlos, donde esú¿ic'rr:

un aña. Algunos de sus prafesores fueron: Germán Gedovius y Mar;u*;:
Toussaint, pero la influencia mas profunda la recibió de Rufino Tamâ:tt:
quien le enseñó e/ ¿lso de la acuarela y el aguazo. Realizó su prirne:a
exposicion en 1929, apoyada por Diego Rivera; un año después, en 19,3ú,

mostró su trabajo (r'etratos, parsaT'es y estudios) en el Art Center de Âi¿¡u.'..,.,:

York, siendo la primera rnujer rnexicana en exponer en Estados l..lnidos.

Desde 1935 enseño en la Escuela de A¡úes Plásticas de la SEP y forr:,::
parte de la Liga de Esct"itores y Arlistas Revolucionarios; adernas, ,rt:e

miernbro fundador de la Casa de Aftistas de América. En 1948 sufrió ,.:,':

ataque de heniplejia que le paraliza ta mitad de su cuerpo. Só/c :;,-,
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determinacion y voluntad la hicieron volver a pintar, pero lamentablernente
sin alcanzar su antiguo nivel. Murio en la Ciudad de México en 1955.

La obra de María lzquierdo se caracterizó por la tematica popu!â:
mexicanista en s¿/s elementos conceptuales, pera con un dlscL,,'s¿;

moderno en su tratarniento formal y estético.

Beatriz Ashida

Tuvo que hacerse cargo de sus hermanos y padre, cuando a los 15 añrs.s

fallecio su madre. La hermana Ínenor de Beatriz, Martha, cuenta que
cuando sus hernanos pudieron cu¡darse so/os, tseatriz decidió irse ¿¡

estudiar a! Distrito Federal la carrera de Diseño de lnteriores, porque aa:-,1

no había algo parecido.

Todo iba bien, hasta que uno de sus hermanos enfermo y tuvo que reEr€sai
a Guadala,jara. "En cieña forma, le sirvió porque en ese entonces ei
arquitecto Díaz MoraÍes, abrió la Escuela de Arquitectura en la Universicfi:,:,

de Guadalajara (UdeG) y ella pudo inscribirse", dice Marfha.

Durante su época de estudiante conocio a Horst llaftung, un arquitecii-,
aleman a quien Díaz Morales había pedido viniera a dar clases a ia Esc¿¡el;
de Arquitectura. Lwego de un tiempo iniciaron una relación amorasa LILIi.

culmino en matrimonio.

Al culminar sus esú¿rdios, la javen logro pasar a la historia coma la prirneta
mujer en recibirse de la carrera de Arquitectura en Guadalajara. Fallec;,:
en '1997 en un infortunado accidente automovilístico.

Algunos proyectos de Beatriz como arquitecta son: el Diseño del Av,i¿ar!:

del Parque Agua Azul y la Biblioteca Pública Municipal de Cihuattar.
Jalisca.

Estker Fernández

Oriunda de Mascata, Jalisco, nacida en el año de 191V, comenzr-: s..:

carrera actoral a los 16 años, con papeles secundarios en películas c:or::,:
"Corazones de derrota" y "Más allá de la mLterfe".
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En 1936 su vida dia un giro ¡nesperado al ser elegida para protagon¡z;t.û!
filme "Allá en el Rancho Grande" con el papel de "Crucita", una jo',,te;t

campes¡na de la que el caporal "José Francisco", interpretado par"Tì,i,;
G uízar, está enamorado.

Luego del éxito de la película, una de las primeras en ser subtitutadas t:
ingl,és y considerada como etfitme que comenzo ta Época de Oro del ûi¡-ie
Mexicano, Esther fue catalogada entre las 'divas'de /os años 3A, juntc a

Andrea Palma y Lupe Vélez.

Después de parficipar en numerosas cinfas mexicanas como "La Ade!i!¿,;",
"Tierra brava", "Alla en el tropico", entre otras, llamo la atencion :1,:

Hollywood, de Paramount Sfudios, con quienes trabajo en vari*;
proyectas, como la cinta: "Two Years Before the Mast". Durante el tiemp,:",

que estuvo en Estados Unidos, la jalisciense se dedico no sólo a trabajar
sino tambien a estudiar danza y actuac¡on.

lrene Roþ/edo, fundadara de la UdeG en su etapa maderna

La maestra lrene Roó/edo García fue fundadara de la Universidad r!,t
Guadalajara en su etapa moderna. Robledo nacio en la capitaltapatía ei
5 de abril de '1890. Esta valiente mujer parficipo activamente en inicíativæ:.;
educatívas dirigidas a los grupos más marginados de la sociedad.

Su pa.ñicipación conla maestra de matematicas en la hoy ext,irt,.,
Universidad Obrera Íe abria muchísimas pueñas conviftiéndola en una r::i-.

las mejores catedr¡áticas y directoras de la Escuela Normal.

Su audacia e inteligencia la dotaron de vaz en los grupos intelectuales cr:;
esfado. La iniciativa de reabrir al público Ia Universidad de Guadalajar,a, e;:
el aña de 1925, fue el primer paso para abrir campo a diversas carre{as.

Beatriz l{ernández, fwndadara de la ciudad

CUARTA.- Que de confarmidad con el artículo 123 de la Ley Orgánic,a t:t,
Poder Legislativo del Estado de Jalisco;Son sesiones solemnes aqurejla_r
que determine la Asamblea para la conmemoración de aniversa¡,ic,,
históricos, así coma' aquellas en que así lo acuerde la Asanblea cuanrlc.
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l. Concurran representaciones de otros Poderes del Estada, de !¿

Federacion a de otr,a,s Entidades Federativas;

ll. Concurran persanalidades distinguidas; y

///. Se reconozca a personas físicas a jurídicas en los términos de la ! i:.:'
que Establece /as Bases para el Otorgamiento de Prernia,s ;t
Condecoraciones en el Estado de Jalisco.

Este año 2022 se entrego por cuaño año consecut¡vo en este rec¡n{a ,¿i

reconoc¡m¡ento "Hermila Galindo" a mujeres destacadas de Jallsca, *j
reconocimiento lleva el nombre de Hermila Galindo Acosta. duranguen:;e
nacida en Lerdo el 29 de mayo de 1885; participo en el Primer Congres,:
Feminista de México, realizado en 1916 en la ciudad de Mérida, Yucatán.

Por lo que esta iniciativa propone que sea incluida la fecha del B de fi1â,t-.lt-..

para ser conmemarada en Sesion Solemne, ya que es la fecha estableci::,_'
en la cual se entrega el premio Hermila Galindo a mujeres destacadas ci:
nuestro Estado, y por la envestidura del evento debe tener representaci*;:
de /os tres poderes del estado.

QUINTO.- Acción Nacional consciente de la imporfancia de la dignidaat tt;
la persona humana, pugna por Eenerar una sinergia de esfuerzos e¡r¡,.;
mujeres y hombres para lograr una justa convivencia que finalmente abcn,:
a alcanzar una sociedad en donde la constante lucha y manifiesfos p;,.
alcanzar el respeto a nuestros derechos, no sea más, que pafte de ii-:

historia, en donde no necesitemos pelear por nuestros derechos, p.J-

alcanzar al fin una sociedad libre, justa y segura en donde hornbres .:

mujeres podamas transitar en total equidad y armonía.

Es par ello que debemas sumar esfuerzos, cada uno desde sus realidades,
para formar jaliscienses de bien que el día de mañana no conozcar¡ :ie
injusticias, a asumirse corna factores de cambio para lograr construir t¡ti;
soc¡edad cada vez mas justa.

Como reconocimiento a la lucha diaria de cada una de las mujeres de rr:,
estada, pido sea considerado el I de marzo de cada aña, per:)
conmemorarse en ses/on solemne en esfe Congreso.
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Para mayor claridacl de la iniciativa planteada, a continuacion se pres,sniå
el siguiente cuadra comparativa:

LEY ORGANICA ÐEL PADËR LEGISLATII/O DEL ESTADA ÐE JAIJSCA
TEXTO PROPUESTO

Artículo'122.
1. Siempre son solemnes /as sesiones
en que:

l. Asista el Presidente Constitucional de
/os Esfados Unidos Mexicanos;

ll. Rinda la protesta de ley el Gobernadar
del Estado;

lll. Se conmemoren /as siguientes
fechas: 31 de enero de 1824,8 de rnary- ; ,

de 1977, 16 de junio de 1823, I de juli.^
de 1917, 14 de septiernbre de 1823 y' J;

de diciembre de 1810;

lV. Se presente el informe anual d,¿ ,

actividades del Congreso del Estado pc'
parte del Presidente de la Me,s¿
Directiva; y

V. El día 6 de noviembre de cada añc. s.'

el Gobernador del Estado anuncia e.

Congreso del Estada que concurre
personalmente a presentar su inforn'¡e.
Esfa sesrón se su7'efa al orden siguiente.

a) Nombramiento por la Presidencia d:
comisiones que introduzcan al Recint:
Oficial y de las que acompañen a sL: ,

salida del mismo, al Gabernador cle

Estado, a /os representantes de ll¡;
Poderes Federales y del Poder Judir:la
del Estado que asistan;

b) Los Grupos y RepresentacÌones
Parlamentarias establecen su pasiciót':
política, respecto del estado que guarda

con ui:

..t-i"'l'..
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Ar7ículo 122.
1. Siempre son solemnes /as sesiones
en que:

l. Asista el Presidente Constitucional de
/os Esfados Unidos Mexicanas;

ll. Rinda la protesta de ley el Gabernador
del Estado;

lll. Se connemaren las siguientes
fechas: 31 de enero de 1824, 16 de junio
de 1823, I de .julio de 191V, 14 de
septiembre de 1823 y 6 de diciembre de
1810;

lV. Se presente el informe anual de
actividades del Congreso de/ Estado por
parte del Presidente de la lt/lesa
Directiva; y

V. El día 6 de noviernbre de cada año, si
el Gobernador del Estada anuncia al
Congreso del Estado que concurre
personalmente a presentar su infarme.
Esfa seslón se su¡.efa al orden siguiente:

a) Nombramienta por la Presidencia de
comisiones que introduzcan a,t Recinto
Oficial y de las que acornpañen a su
salida del mismo, al Gobernador del
Estado, a /os representantes de ios
Poderes Federales y del Poder Judicial
del Estado que asistan;

b) Los Grupos y Representacianes
Parlamentarias establecen su posicion
política, respecto del estado que guarda
Ia administración pública estatal, con un

TEXTO VlGEtlTË

=

la administración
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orador por cada uno en ordeil ,

ascendente conforrne a st'
representac¡on. Queda a elección de.
Gobernador del Estado asistir â êsfâ ,

parte de la sesión;

c) Ya en el Recinto Oficial el Gobernaatar
del Estado, el Presidente le concede la
palabra para que rinda el informe;

d) Sl el Gobernador del Estada i.t!: ,

concurre personalmente, el Presider¡te ,

da cuenta de la recepcion det doc¿tment::
y ordena se entregue copia del nisrnc' :,

los diputados y /as diputadas;

e) El Presidente da aontestacion ¿,

informe. El informe debe ser analizado .
comentado por la Asamblea en la:s ,

sesiones subsecuenfes, de conforrnirJa,:''
con la ley y /as disposiciones'
reglamentarias;

f) La Presidencia concede la palabra z
/os representantes de /os Poderes
Federales que lo soliciten; y

g) Antes de que el Gobernador y !c:;
demas funcionarios abandanen E.'

Recinto Oficial, la Presidencia levanta !¿'
sesron y cita para la proxima.

Por lo anteriormente expuesto, y canforme a los aftículos 14T pát"rafo
fraccion f y 148 parrafas I de la Ley orgánica det Poder Legislativc, ct:
Estada de Jalisco, sarnetemos a la elevada consideracion de es!:.:
asamblea legislativ'a, la siguiente :

INICIATII/A DE LEY

øUE REFORMA E,Í- ARTíGLILO 122 ÐE LA LEV ORGÁNtrCA Ðfu:.
PODER E,IECUTIVO DE[. ESTADO DE JALISCO.
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orador por cada uno en orden
ascendente canforrne a su
representacion. Queda a eleccion del
Gobernador del Estado asistir a esia
pañe de la sesion;

c) Ya en el Recinto Oficial el Gobernador
del Estado, el Presidente le concede la
palabra para que rinda el informe;

d) Si e/ Gobernador del Estado no
concurre personalmente, el Presidente
da cuenta de la recepcion del documento
y ordena se entregue copia del mismo a
los diputados y /as diputadas;

e) El Presidente da contestacion al
informe. El informe debe ser analizado y
comentado por la Asamblea en /as
sesiones subsecuentes, de confarrnidad
con la ley y /as dqoosiciones
reglamentarias;

f) La Presidencia concede la palabra a
/os representantes de /os Poderes
Federales que lo saliciten; y

g) Antes de que el Gobernador y los
demás funcionarias abandonen el
Recinto Oficial, la Presidencia levanta la
sesón y cita para la próxima.
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UNICO" lniciativa de Ley que reforma el aríículo 122 de La Ley OrEani:,':
del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, para quedar como ¡;r

continuacion se establece:

Artícula 122.

1. Siernpre son solemnes /as sesiones en que:

l.a ll

lll. Se conmemoren las siguientes fechas. 31 de enero de 1824,8 de marzo
de'19V7, 16 de junio de 1823,8 de julio de 1917,'14 de septiembre de't
823 y 6 de diciembre de 1810;

lV. aV

a) aE)

TRANSITOR'OS

ÚmrcO. El presente decreto entrara en vigor at día siguiente de :;.,:

publicacian en el Periodico Aficia! "El Estado de Jalisco"..."

¡I. PARTE CONSIDERATIVA

1. La Diputada Claudia ft/lurguía Torres, como parte aLrtora de la iniciati'r'¿,r

marcada con el ntimero de [nfolej ä74lLXEll, presentada el 10 de nnarzo deZt22.
señalada en la Parte Expositiva, cuentan con la facultad para presen¡t*r
iniciativas de ley o decreto ante el Congreso del Estado de Jalisco, c r-

conformidad con el artículo 2E,fraccion I de la Constitución Poiítica del Estaic
de Jalisco y 135 nLrmeral 1 fracción lde la Ley Orgánica del Poder l-egislativl
del Estado de Jalisco.

.ì

:4"
,;ii'.:it
iYr'.r-,-.:''
ii!r.ñ'

l

;J
irftl
if
O-

>c
-.1 -

!jt)

O

ill

-\-Þ
rl
(n

C
ll
?
-t

õ.z
(f

:), ì



Dictamen de Decreto que reforma el artÍculo 12O de La Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado j:;
Jalisco. lnfolej 574lLXill

NÚMËR ô
f ÐFHFRIgìþRI ñtÂ

GCtsTERNC
ÐE }ALTSCC

POÐER.
LEGISLATTVO

SECRFTARiA
DEL COruGRESO

2. La Comisiórr de Estt¡dios l-egislativos y Reglamentos, se encuent,'íì
competente para conocer y dictaminar la iniciativa señalada en la Far:::
Expositiva, de conformidad a lo dispuesto con el artículo 86 de la N-ey Orgáitc;:
del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que a la letra dice.

"Artícula 86.

1. Corresponde a la Camision de Estudios Legislativos y Reglarnenfrrs,
elestudio, el dictarnen y conocimiento, respectivamente, de los asun{o.:;
relacianados con:

l. Las leyes reglarnentarias u orgánicas de dispositivos de i¿-;

Constitución Política del Estado y los que la Constitucion Federail !y:

autorice reg I arnentar;

IL Las leyes que la legislacion federal autoriza reglamentaï â !a;_;

e nti d ade s fede rativ a s :

IIl. El regÍamento de esta íey y demás disposiciones reglamentarias; ¡

lV. El analisis y la revision permanente de Ia legislacion estatal buscando s¿,

codificacion y armoní a. 
u'

3.En consecuencia, y una vez habiendo revisado y analizado la lniciativa cic
Ley, esta Comistón considena que la incorporación de la fecha al antículo 'ii:,i
numeral 1, fracción ll[, no es viable ya que las fechas señaladas en diol':i:
numeral corresponden a fechas históricas jaliscienses, fechas que h¿rl,
marcado a nuestra Entidad Federativa, siendo:

31 de enero de '8824: Aprohación de la prirner Acta Constitutiva de la Naciór:.
16 de junio de 1823. Nacirniento del Estado Libre y Soberano de Jalisco.
I de julio de {9X7: El Congreso aprobó Ia Constitución del Estado de Jalisco.
14 de septiembre de 'f 823: Conformación del Congreso de Jalisco, que dio s;i,
primera constitución federalista.
6 de diciembre de 18'1CI: Firn¡a del Decreto de la Abolición de la Esclavitr¡d,
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NúndrË

ÐËPENDFNC 9&

GCtsTERTNÛ
ÐE JATTSCO

PODER
I-EGISLATIVÛ

SECRETARíA
ÐEI- GONGRESO

El 08 de marzo de 197V en México, es una fecha importante a nivel muncliãi
con antecedentes en Europa y América del Norte desde 1910 en CopenhaEue
con la y que conforrne han tnanscurrido lo años, se han registrado rnovimientCIi;
importantes correlacionados a dicha fecha, que marcan el inicio a dii;hr;
reconocimiento.

Reconocimiento por la lucha y el avance en el derecho a votar, ocupar car'gj():j
públicos, derecho al trabajo, a la formación profesional, a la no discriminac!ói'r
laboral, a la paz, la iEualdad entre hombre y mujeres, la seguridad y e:
empoderamiento y desarrotrlo, nnás de cien años, en donde la constancia de i¡;r

unión por la defensa y re conocimiento de las mujeres a nivel rnundial, hizç'i
hace que no olvidemos que la mujer tiene que ser reconocida en los ámbitr:l
social, político y lahoral.

En el caso de la Asa¡nblea [-egislativa del Estado de Jalisco, en el marco de i*
conmemoración del 08 de marzo, ha reconocido a nnujeres destacadas. L.¿r

conmemoración de la fecha e¡r mención, con todo lo que innplica, es una fecl':¿l
adoptada, y que si bien es cierto resulta fundamental reconocer, no nleí'iiûs
cierto que no es un acto de transcendencia llevada a cabo en el Estado cic
Jalisco, pqr lo tanto, y estando de acuerdo con la importancia de la multiaitac¡::r
fecha, y de rnuchas más fech¡as oficiales internacionales, se propone qure stÈ.r

adicione un numeral en el apartado de sesiones ordinarias, quedando corncl:

FROIFUËSTA ÐE REDACCION

LEY ORGANIçA ÐEL FOÐER I-EGISLATII'/O DEL ESTADO ÐE JAI.ISCT
TEXTO FROPAESTO

Artíct¡lo 120.
1. Son sesiones ordinarias las qrue r.

tengan carácter de solemnes ..

extraordinarias. A las sesione¡
ordinarias se permite el accesc¡ ¿.
público y a los servidores públicos
del Poder Legislativo.

2. a 5...
6. Se podrár¡ incluir a la orden del aiia
la conmemoración de feaha:;
especiales nacionales i)
intennacionales.

En dichas conmemoracfror¡es '

siempre se debe hacer usc! d,è
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Artículo 120.
1. Son sesiones ordinarias las que no

tengan carácter de soiemnes o
extraordinarias. A las sesiones
ordinarias se permlte el acceso al
público y a los servidores públicos
del Poder Legislativo.

2. a 5...
6. srn correlativo

TEXTO VIGENTË
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NÚME k( ì

DEPENDFMC åÅ

GCtsTERI\]T
ÐE IALTSCC

PÛDEI{
Ï-EGTSLATTVO

SECRETARíA
ÐEL CONIGRESO

del ConEreso, alguno (i .

algunos de Nos diputados <;

diputadas.

Frevia aprobación de ll¿r

Asamblea, pueden hacen r.¡s¿r

de la tribuna personas
distintas a las autorizadas ¡cor
la Ley, excl¡.¡sivamente para [ar

necepción de reconocimiente;
o con motivo de la fecha ,q.le
se conmemora en la sesión.

Por lo que de conform¡dad oon lo que establecen los aftículos 71,75,'7i'';
fracción vll, 86, tr02, 145,y 147 de la Ley orgánica del Poden Legislativo c:.:
Estado de Jalisco, los suscritos diputados integrantes de la Comisión rir:
Estudios Legislativos y Reglamentos, resolvemos y sometemos a la elevaci¡
consideración de ustedes ciudadanos diputados, el siguiente dictamen de:

¡]]. PARTE RESOLUTIVA

ÐECRETO

ARTICULO Uf{1G0" Se refonma el artículo QA de la Ley Orgánica del Pcde,-
Legislativo del Estado de Jalisco.

Artículo 120"

1. Son sesíones ordinarias las que no tengan carácter de solernne¡; r;

extraordinar¡as. A las sesiones ordinarias se permite el acceso al pubilcr:
y a los serv¡dores públir:os del Poder l-egislativo.

2. a 5...

6. Se podrán incluir a Ia orden del día la corìmernoración de feah¿rl¡
especiales nac¡onafres o inte¡"nacionales, atendiendo a lo sãguiemte:
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NÚME RN

ÐEPENÐENC !A

GOBTER.INC
ÐE IALXSCO

PODEI{.
LEGISLATIVO

SECRET'"ARíA
DEL COTUGRESO

En dichas conmernoraciones s¡empre se debe hacer e¡so d,s ji,r

palabra, en representac!ón del Congreso, alguno o algunos cìt,;

los diputados o diputadas

Previa aprobacion de la Asamblea, pueden hacer uso de i¡,,i

tribuna personas distintas a las autor¡zadas por !a [-ei;,
exclusrvamente para la recepc¡ón de reconoc¡rn¡ento @ c,e,3:

mot¡vo de la fecha que se conmemora en la sesión.

Transitonios

Út¡lCO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicacìór;
en el Periódico Oficial "El Esltado de Jalisco t,

PITENTAf,ME¡VTE

Guadala.lara, Jalisco a CI6 de julio del2022

LA COM¡SIÓN¡ PT ESTLIÐIOS ü.EGISLATIVOS Y REGLAIVIENIT'OS

DIPUTADA ÍUÏARIA DE I.JS P,ADILLA ROMO
P NTA

D[PUTADO FERT'üANI MARTNNËZ GI..'ERRERO
SECRETARIO
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GCtsTER.T{O
ÐE ïAT,ISCC

POÐEt{
T,EGISLATTVO

SECRETARíA
ÐEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que reforma el artículo 120 de La Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estaco i:
Jalisco. lnfolej 574llXill

NÚME

DËPEruÐEN ñE^

DIPI..'TADA LAT.'RA GABRIELA CÁRDENIAS RODNíEUCZ
VOCAL

Þ¡PUTADA IMARIA DOLORES LOPEZ JARA
VOCAL

IltPtiTAÞo "i[.JL¡o cËsAR Ht.¡RTADO LUNA
VOCAL

DIPUTADA VËRÓ¡VüCA GAtsR.IË¡.A FI-OR.ES PÉNTZ
VOCAL

DI P I.JTADA MARAI TSA D I EZ¡-I DA ROBLES VI L¡.AS EÑO R

VOCAL

$ n ttrsÞ$ådlr':s-^rìs l.:n fî rnn;rç a.ç ns*ï# irt*s:r*l :,*i ficttuymgru #â #*cr*t*, .:+ ùi¡6ddi## Èa;6¿ç ;ù ¡]i{utisNù sÇë ù;!rùSùl9Vlg @Ç #Çk¡ç
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GCtsTERNT
ÐE ïALISCC

POÐEf{
LEGTSLATIVO

-- - - 
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ÐFL COruGRFSO

ü{UMFR ñ

c o r''r s'ri"A N c ü,q Ð Ë vorA@ryqå{DRN$lffip

La suscrita Ðiputada Manía de Jesús Padilla Romo, en mi carácter d¿r

Presidenta de la ..!unta Directiva de la Cornisión de Estudios Legislativos ir
Reglamentos, hago constar que en sesión ordinaria de la Comisión de Estudiosi
Legislativos y Reglamentos, efectuada el 06 de julio de 2022, se aprobó el contenidn
del Dictamen de Decreto que resueilve la üniciativa que reforma el artícula'122 dæ

la Ley Orgánica del Foder t-egñs[ativo del Ëstado de Jatisco. lnfolej 574/LXlll bajcr

el punto número (5.3) del orden del día, con la votación en el siguiente sentido:

Abstencûoq"r

Aprobándose con 5 cinc,c rrotos a favor, 0 cero en contra y 0 cero eri
abstención, dando un total de 5 cinao votos.

Lo anterior en los términos del artículo 132 G, párrafo 5 de la Ley Orgánica deÌ
Poder Legislativo dei Estado de Jalisco, para todos los efectos a los que haya lugar.

A'['ENÏAruÌENTE
Guadal a.frana Ja[" 06 de juWo de 2û22

*2022, AÑO DE LA ATEN¡GIO N ]NTEGRA¡- ñes, ru¡ños Y AÐoI-EScENTES
CON GIuNCE A[-¡SCO"

DtPt¡TADA MÁ'RÍA D SÚs PADIË.I.A RoMo
PRESIDENTA DE LA ".$TJNTA T}Ë DI DE LA COMISION DE ESTTjÐIOS
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Vocal

Vocal

Vocal

Vocal

Vocal

Secretario

Presidenta

lntegrante

Ðip" Mana F{adiezhda
Robles Villaseñon

Ðip María Dolores
i-opez "iara

Ðip" Jlu¡lio Cesar
i'lurtado n-una

Ðip. Verónica
Gabniela F[ores Férez

Ðip" l-au¡na Gabriela
Cárdenas Rodráguez

Ðip. Fennando
fuIartínez Guernero

Ðip. María de Jestis
Padtl[a R,omo

hråon'rbre
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